
 

 

 

 

Juzgado Primero Administrativo 

de Arauca 
 

 

  
  

Arauca, Arauca, 10 de febrero de 2023 
 

Asunto : Auto requiere 

Radicado No. : 81001 3333 001 2018 00264 00 

Demandante : Irma Yaneth Quenza Parales 

Demandado : Hospital San Vicente de Arauca ESE 
Naturaleza : Ejecutivo 

 
 

i. En providencia del 24 de febrero de 20211, se resolvió seguir adelante con 

la ejecución, y se ordenó practicar la liquidación del crédito, conforme lo 

establecido en el artículo 446 del CGP. 

ii. Contra dicha decisión, el apoderado de la ejecutante interpuso recurso de 

reposición2, el cual fue rechazado por improcedente en auto3 de 09 de febrero 

de 2022, notificado en estado No. 008 de 10/02/2022 y comunicado a las partes 

en la misma fecha. 

iii. Encontrándose en firme la decisión del 24 de febrero de 2021, ninguna de 

las partes ha dado cumplimiento a la orden de presentar la liquidación del 

crédito, por lo cual se les requerirá, a efectos que practiquen y presenten la 

liquidación del crédito, y así poder dar continuidad al trámite correspondiente. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

ÚNICO: Requerir a las partes, a fin que practiquen y presenten la liquidación 

del crédito de acuerdo a la regla del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Índice 04, expediente digital 
2 Índice 06, expediente digital 
3 Índice 11, expediente digital 
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